DECRETO Nº 4481/92
EXPTE. Nº 11293/92
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
VISTO:
La Ley Nº 8105 promulgada en fecha 5 de Septiembre 1988, y

CONSIDERANDO:
Que la norma establece la misión y requisitos a cumplimentar por las Asociaciones de Bomberos Voluntarios con funcionamiento en el ámbito providencial, como asimismo de la Federación que las nuclea.
Que el Art. 2º de la Ley establece que las entidades se regirán por sus estatutos y lo dispuesto por la misma y su reglamentación.
Que lo expresado, el Ministro de Salud y Acción Social a través de la Dirección de Asuntos Legales de su dependencia, ha elaborado el proyecto de reglamentación perteneciente, el que ajustado al propósito de la norma, corresponde aprobar;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ARTÍCULO 1º- Reglamentase la Ley Nº 8105 promulgada en fecha 05/09/1988 de la manera que a continuación se establece:

ARTÍCULO 1º- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 2º- Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios acreditarán anualmente la vigencia de la personería la vigencia de la personería jurídica mediante la presentación del certificado que a tal fin expide la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas.
ARTÍCULO 3º- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 4º- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 5º- Para el cumplimiento de sus funciones las Asociaciones de Bomberos Voluntarios concretarán programas comunes y estratégicos orientadas a la atención coordinada de los siniestros con los cuerpos de los bomberos de Policía de Entre Ríos a cuyo efecto concertarán convenios con el Ministro de Gobierno, Justicia y Educación a través del cual aquellas mantendrán las relaciones con el Gobierno Provincial.
ARTÍCULO 6º- Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios tramitarán ante la Dirección General de Rentas de la Provincia de Entre Ríos las exenciones previstas respecto de bienes y actividades afectadas a su finalidad específica.
ARTÍCULO 7º- El Ministerio de Salud y Acción Social a través de su Servicio Administrativo Contable comenzará abonar el subsidio semestral inicial a partir de la vigencia del presente. Correspondiendo a las Asociaciones de Bomberos Voluntarios Beneficiarias presentar la documentación específica que permite verificar el número de agentes, cantidad de intervenciones de cada dotación debiendo ser tales pautas necesariamente tenidas en cuenta para los pagos semestrales del año 1.993.-

Transitoriamente por el segundo semestre del corriente año se abonarán los subsidios por partes iguales a las Asociaciones con personería jurídica vigente, aspecto que acreditarán con el certificado expedido por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas. Alcanzando la previsión para el segundo semestre del corriente alo a PESOS SESNTA MIL ($60.000,00).

Los pagos correspondientes al próximo año se pospondrán hasta que las Asociaciones cumplimenten el aporte de la documentación antes mencionada que permita la aplicación de las pautas previstas en la Ley.

El Ministerio de Salud y Acción Social a través de la Dirección de Promoción y Acción Social solicitará la previsión presupuestaría anual, procediéndose al pago por cada semestre a través del Servicio Administrativo Contable, Jurisdiccional.
ARTÍCULO 8º- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 9º- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 10- Las asociaciones adecuarán sus registros contables posibilitando una actualizada contabilidad. Básicamente de las subvenciones y ayudas oficiales o particulares, donaciones o legados; producidos de campañas y/o rifas, beneficios, festivales, etc.

ARTÍCULO 11- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 12- A los Cuerpos Activos corresponde la iniciativa en la ejecución de las medidas de auxilio en caso de siniestros; los que tendrán a su cargo y bajo su responsabilidad el uso, mantenimiento y conservación en buen estado de los materiales y equipos contra incendios de las respectivas Asociaciones.
ARTÍCULO 13- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 14- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 15- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 16- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 17- El Ministerio de Economía Obras y Servicios Públicos girará las partidas necesarias para el pago por el Ministro de Salud y Acción Social de los seguros actualmente cubiertos.
ARTÍCULO 18- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 19- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 20- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 21- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 22- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 23- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 24- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 25- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 26- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 27- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 28- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 29- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 30- El reconocimiento a la Federación Entrerriana de Bomberos Voluntarios implica para la misma cantidad la necesidad de obtener su personería jurídica y vigencia posterior.
ARTÍCULO 31- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 32- Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios como auxiliadores de la Defensa Civil integrarán las Juntas Locales de Defensa Civil con participación activa cuando se produzcan situaciones de emergencia en su jurisdicción.
ARTÍCULO 33- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 2º- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros en acuerdo general.
ARTÍCULO 3º- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
